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Cuando el enemigo te acusa, el
silencio del Camarada te condena
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
El listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y Unidades de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo durante las décadas del ’60 y ’70 en los meses de Julio, puede observarse visitando nuestra Página WEB, ingresando por el Link Efemérides Guerra contra el Terrorismo Subversivo.

1. INTRODUCCIÓN
Diversos procesos judiciales se llevan a cabo en distintos Juzgados de nuestro País, en perjuicio de Camaradas de las FFAA, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias.

La situación de Presos Políticos pertenecientes a las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias puede resumirse en las siguientes cifras:
Al día 31 de Julio de 2011

· Presos Políticos muertos en cautiverio: 143.

· Procesados: 749.

· Condenados: 145.
· Total general (Incluye muertos, procesados, imputados no procesados, condenados y absueltos): 1.049.
Como podrá observarse, la situación requiere del apoyo de todos, no solo circunscripto al intercambio de información, sino con la presencia, el testimonio personal y el apoyo de cada Camarada.
PARTICIPACIÓN, COMPROMISO, CONSTANCIA Y MILITANCIA
Unión de Promociones
2. ASPECTOS PARTICULARES
· Actividades importantes, recientes y actuales
· Días Martes del mes de Julio de 2011
Como cada día Martes, integrantes de AFyAPPA, continuaron realizando sendas exposiciones frente al Palacio de Justicia.
Se renueva el interés de la población en cada muestra, a partir de la presentación de un variado material de libros, ediciones de periódicos, revistas, afiches y muestras fotográficas.

En cada uno de estos documentos, se refleja con claridad la parte de la historia que hoy no se recuerda, que no se cuenta, que se tergiversa.

Los asistentes a cada muestra, observan en cada documento escrito o fotográfico, gran cantidad de hechos acaecidos durante la guerra revolucionaria que azotó nuestra Patria en las décadas del ’60 y del ’70.

· Días Viernes 01 de Julio de 2011.
Mujeres representantes de AFYAPPA (Asociación de Familiares y Amigos de Presos Políticos de Argentina), hicieron acto de presencia en el acto oficial de la Policía Federal Argentina, donde se rendía homenaje a los caídos en cumplimiento del deber.

La ceremonia se llevó a cabo en el Monumento a Los Caídos, sito en la intersección de la calle Pampa con la Avenida Figueroa Alcorta, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
La oportunidad fue propicia para sumarse al citado homenaje a los más de 20 Policías asesinados por un grupo de terroristas subversivos montoneros, el día 02 de Julio de 1976, en el salón comedor de la Policía Federal.

[image: image9.png]



Algunas representantes de AFyAPPA asistentes al Acto
Cabe destacarse, que AFyAPPA expresó su repudio a la presencia de la Ministro de Seguridad, Nilda Garré, autoridad que presidía el acto.
· Días Jueves 14 y Sábado 16 de Julio de 2011
Se efectuó la presentación del libro “ Los Mitos Setentistas – Mentiras fundamentales sobre la década del ‘70”, en las siguientes oportunidades:
· Bahía Blanca
- Jueves 14 de Julio.

- 18.30 horas.

- Sindicato de Correos FOECYT (Castelli 237).

· Mar del Plata
- Sábado 16 de Julio.

- 17 horas.

- Librería Ilusiones (La Rioja 2379)

Disertaron el Sr. Agustín Laje Arrigoni (autor del libro) y el Dr. Nicolás Márquez (abogado, escritor y periodista).

· Área Jurídica
· Nuevos documentos en la Página WEB
· En la sección DOCUMENTOS – ARTÍCULOS
Se adjuntó un trabajo realizado por el My Arnaldo Luis Bruno, recientemente fallecido mientras batallaba jurídicamente, al cual puede accederse a través del Link: My Arnaldo Luis Bruno - Investigación - Presentación - Mayo 2011.

· En la Sección: Link Área Jurídica:
La verdad sobre los juicios llamados de Lesa Humanidad – 28 Abr 11.

· Al citado Sitio, puede accederse a través de cualquiera de las dos siguientes direcciones:

www.uniondepromociones.com
www.uniondepromociones.org
· Cartas de Lectores – Comentarios – Opiniones
· “Persecución Política”
Fuente: Diario “La Nación”. ( Carta de Lectores).

Fecha: 01 de Julio de 2011.

Señor Director
"El mecanismo de persecución política puesto en funcionamiento en la Secretaría de Asuntos Militares del Ministerio de Defensa ha excluido de la condición de ciudadanos al personal de las FF.AA., dado el grado de arbitrariedad con que se vulneran los más esenciales derechos constitucionales”.
"Mi esposo, Marcelo Toulemonde (CF), fue víctima de una maniobra urdida para encubrir la intención de separarlo de su carrera, luego de que fue sancionado «por no controlar debidamente a su esposa» ante el discurso que la presidenta Cristina Fernández pronunció en el Colegio Militar de la Nación durante una ceremonia de egreso de oficiales”.
"La mencionada maniobra se vio impedida por el resultado de las investigaciones realizadas por la Armada, que concluyeron en la inocencia de mi esposo, situación que se vio refrendada en la propuesta por parte de la fuerza para que fuera ascendido al grado inmediato superior con retroactividad al año 2008, que fue elevada a la secretaría que encabeza el licenciado Alfredo Forti en diciembre pasado”.
"La dilación en la resolución motivó que mi esposo pidiera en forma reiterada vista del expediente mencionado, cuestión que le fue denegada varias veces, la última por la directora de Asuntos Militares, licenciada Alejandra Matin, quien lo increpó endilgándole que él estaba en contra del ministerio, argumento por demás falaz, ya que mi esposo ha demostrado en todo momento su respeto por las leyes, los procedimientos y las instituciones”.
"Tal fue el sentimiento de impotencia de mi esposo que, al expresarle a la mencionada funcionaria que su actitud era vulneradora de sus derechos constitucionales y que tal arbitrariedad lo hacía temer por el futuro profesional ya no de él, sino de nuestros hijos oficiales de la Armada, sufrió un pico de presión que motivó que fuera trasladado al Hospital Naval”.
"A resultas de lo narrado, regresamos a nuestro hogar en Mar del Plata para cumplir estrictamente con el reposo ordenado. Allí, pese a estar por orden médica sin servicio y con reposo, recibió una comunicación telefónica de un superior por la cual se le ordenaba tomar conocimiento de una foja de conceptos complementaria, a fin de que una junta de calificaciones lo considerara ahora no propuesto para el ascenso y no propuesto para permanecer en el servicio activo, situación que revertiría en 180 grados lo evaluado el año pasado por el mismo órgano asesor. Así, se dejó expedito el camino para el objetivo fijado por la Secretaría de Asuntos Militares del ministerio: su alejamiento del servicio activo en forma rápida y definitiva”.
"He mantenido una entrevista con el jefe de Gabinete del ministro Puricelli, quien me confirmó que existían errores en la gestión del licenciado Forti que debían diferenciarse claramente de su persona, al decir que «Forti es Forti»”.
"¿Debo entender que Forti es entonces la mano ejecutora de un plan de discriminación de militares con lazos de sangre o de afecto con quienes Forti considera enemigos políticos o ideológicos? ¿Forti puede tener una discrecionalidad superior a la del ministro u ocultar los dictámenes de las juntas a la Comisión de Acuerdos del Honorable Senado de la Nación? ¿Es a Forti a quien le llegan legajos manipulados donde los oficiales propuestos por las juntas de calificaciones son eliminados sin explicación?”.
"Me pregunto entonces dónde puedo clamar por justicia si mi marido es perseguido y acosado por mi culpa, porque quise recordarle a la presidenta de todos los argentinos que su discurso olvidaba a un soldado muerto en democracia a manos de terroristas. Mi clamor «¡Larrabure!» fue el desencadenante de una pesadilla de persecución y hostigamiento”.
"Como argentina víctima de una flagrante discriminación, me he visto en la obligación de que mi caso tomara estado parlamentario mediante el trámite N° 3323/11, para alertar a nuestros senadores de las mordazas ideológicas y las actitudes de venganza y odio con que algunos funcionarios deslucen la investidura que ostentan, manchándola con su arbitrariedad”.
"Queda entonces para el momento de votar la sentencia bíblica: «Por sus frutos los conoceréis, no puede el árbol malo dar buenos frutos»".
Mónica Liberatori de Toulemonde
DNI 14.951.432
· “Al Revés”
Fuente: Editorial Diario “La Nueva Provincia”. (Bahía Blanca).

Fecha: 09 de Julio de 2011.

Lo que faltaba acaba de ocurrir. El suicidio cometido en 1976 por un integrante de la organización terrorista montoneros, detenido por actividades subversivas, que decidió ingerir ahí mismo una pastilla de cianuro, constituye, de parte de los policías a cargo del operativo, un caso de prepotencia y acorralamiento criminal.

Así lo entendió el juez Arnaldo Coraza. Razón por la cual ordenó el procesamiento de los agentes implicados en aquel hecho, entre ellos Miguel Etchecolatz.

Lo increíble es la caratulación correspondiente: homicidio. ¿Es homicida un policía que pone a un terrorista "en la encrucijada" de enfrentar la acusación o quitarse la vida? ¿Puede el suicidio de un subversivo cargarse como homicidio sobre la espalda del que lo investiga? En ningún lugar del mundo un juez aplicaría este criterio. Acá sí, aún cuando se viole el más elemental sentido común.

· “La violencia armada de los años 70 ”
Fuente: Diario “La Nación”. Columna Editorial I. (Publicado en Edición impresa).

Fecha: 30 de Julio de 2011.

Es necesario diseñar un plan integral de reconciliación sin exclusiones, como antes lo hubo de muerte y terror.

Desde su irrupción en el escenario nacional, el Frente para la Victoria ha pretendido adueñarse de la bandera de los derechos humanos en la Argentina. En parte movilizados por su absoluta inacción durante el prolongado ejercicio del poder en la provincia de Santa Cruz, donde hicieron muy buenas migas con los militares allí destacados, sus principales figuras han sobreactuado en los últimos ocho años de manera de imponer una única y maniquea visión sobre el complejo problema de nuestra historia reciente.

El giro se produjo al llegar a la Casa Rosada. Incluso después de haber resultado elegido, Néstor Kirchner dio marchas y contramarchas en la cuestión militar, según hay testimonios de su propio entorno inicial. Desde entonces, el kirchnerismo ha asumido una postura grandilocuente y grotesca, que ha impedido crear el terreno de mínima tolerancia y respeto a fin de que se genere el escenario superador del drama de hace más de treinta años. Así está envilecida la Nación, con los derechos humanos usufructuados para la facturación política y para facturaciones más subalternas, pero igualmente industriosas.

La falta de consideración con la tarea realizada en la materia por el ex presidente Raúl Alfonsín con inigualable coraje cívico y abriendo una experiencia de enjuiciamiento a militares desconocida hasta entonces en el mundo, y los agravios a notorios luchadores por los derechos humanos, como la periodista Magdalena Ruiz Guiñazú o el ex fiscal Julio César Strassera, han sido indicativos de la falsedad del relato oficial de los hechos de aquella época y del armado a medida de los intereses de poder de la versión ahora oficial. La manipulación de las cifras del Indec ha sido la coronación de una obstinada vocación por distorsionar la realidad y la historia.

Ha habido en estos años actos de provocación asombrosa, hasta sin la debida consideración del entonces presidente Kirchner con el jefe del Ejército designado por él mismo, a quien colocó en la situación de bajar de una pared del Colegio Militar el cuadro del presidente de facto ante el que se había cuadrado como oficial en actividad. Situaciones de esa naturaleza anticiparon las mañas que habría para avivar el rencor y, allí donde anidara, los deseos de revancha por los años de dictadura, pero también para obstaculizar el sendero de la paz y unión permanente de los argentinos.

La caducidad de las leyes de obediencia debida y punto final, declaradas inconstitucionales por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en 2005 después de más de una década de sancionada, tampoco contribuyó a la pacificación nacional. A partir de esa interpretación, los tribunales inferiores han impedido el juzgamiento de la otra parte esencial del conflicto de los setenta: los guerrilleros que mataron a mansalva a cientos y cientos de argentinos, muchos de ellos civiles y ajenos por completo a la confrontación librada.

Alguien que en modo alguno podría ser catalogada como complaciente con los militares actuantes en la represión antiterrorista puso de relieve en el seno mismo del más alto tribunal del país lo controvertible de aquella decisión judicial. La doctora Carmen Argibay, incorporada a la Corte Suprema por iniciativa del presidente Kirchner, votó en contra de la inconstitucionalidad de los indultos. Se fundó para ello en la doctrina sentada por la Corte Suprema en 1990 que había alegado en la cuestión la existencia del principio superior de la "cosa juzgada". Y así, Argibay sostuvo en su voto que, "habiendo sido respaldado el indulto hace 17 años, ya no puede revisarse su legitimidad".

Tampoco es cierto que el carácter de lesa humanidad de tales crímenes, del que deviene su imprescriptibilidad, sea atribuible sólo a los delitos cometidos por militares. A ello se ha opuesto la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Lo hizo en la causa Almonacid, de septiembre de 2006, en la que sostuvo que deben ser penados los asesinatos ejecutados en un contexto de ataque generalizado o sistemático contra sectores de la población civil realizados tanto por el Estado como por una organización terrorista.

Ese mismo criterio ha sido sostenido por la Corte Penal Internacional en pronunciamientos recientes. Es oportuno señalar que dichos tribunales, como las convenciones y demás instrumentos internacionales a los que la Argentina se ha adherido libremente, tienen jerarquía constitucional en nuestro país, de conformidad con la reforma de 1994.

Estamos, pues, en medio de un escenario político montado por unos en detrimento de otros, con pingües ganancias para los pescadores de río revuelto. No es equitativo que algunas de las víctimas merezcan todo tipo de reconocimientos públicos y sus familiares sean adjudicatarios de costosas indemnizaciones para el erario nacional, mientras que otras sean consideradas por el Estado innombrables y reciban un desprecio que, por procedimientos inadmisibles, se pretende transmitir a parientes y extenderlos de generación en generación. Es la saña ejercida contra jefes y oficiales superiores de las Fuerzas Armadas -algunos de ellos con carreras profesionales brillantes- que han debido pasar a retiro sólo por el apellido que llevan.

El cumplimiento de penas de prisión perpetua en cárceles comunes por parte de los militares condenados seguirá siendo una expresión de enorme injusticia histórica si no es compartida por todos los protagonistas directos de los hechos de barbarie ocurridos hace tres décadas. Entiéndase bien: no puede haber juzgamiento, condena y demonización para unos, cuando ni siquiera hay un tibio reproche o una autocrítica respecto de los crímenes cometidos por los que originaron con su delirio la cruel e ilegal represión militar.

Así las cosas, es necesario diseñar un plan integral de reconciliación, como antes lo hubo de muerte y terror. Es menester convocar a las partes involucradas en forma directa, en primer lugar. Pero también a políticos, legisladores, intelectuales, hombres de la Iglesia y a todos aquellos ciudadanos destacados que sean capaces de contribuir con aportes para cerrar una penosa época de la Argentina.

Ninguna diatriba, ninguna amenaza debe arredrarnos de la voluntad de estimular ese espíritu.

· Recordatorio
Brigadier Mayor Jesús Orlando Capellini
Ha muerto un soldado cuyo nombre estuvo muy ligado al de mi padre. En diciembre de 1975 Argentina estaba en llamas y en total anarquía. El Brigadier Jesús Orlando Capellini protagonizó el primer intento militar de poner orden en nuestra Patria. En el Operativo Cóndor Azul, que tuvo lugar en Aeroparque y Morón el 18 de diciembre de 1975, mi padre -asesinado un año antes- estuvo presente en la proclama del movimiento y en todo cuanto se dijo y propuso desde allí: una definición claramente católica y nacionalista. Por esa razón, salvo los Generales Buasso y Mujica que compartían ese espíritu, los jefes militares que protagonizarían el Proceso, le hicieron saber que no lo acompañarían porque no compartían esas banderas. Se comprometieron a salir tres meses después, con otra doctrina; cosa que cumplieron con exactitud castrense. Tengo entendido que fue un Obispo el que hizo de intermediario entre ambos sectores.

Además de esta coincidencia en lo político los Genta tenemos una deuda personal con el Brigadier en cuanto a su preocupación por dejar económicamente protegidos a mi madre y a mi hermano, de forma definitiva, tras la muerte de mi padre. Si bien su iniciativa no se concretó -por decisión de mi madre- esto no mengua mi gratitud.
Casi todos los jefes de Aeronáutica de esa generación guardaron la memoria de mi padre como pudieron desde los magros espacios de poder que ocuparon. Todavía alguna callecita lleva su nombre…

Lo recuerdo al Brigadier en el velatorio de mi padre y en varios de los actos en su homenaje.

A la familia, vaya todo mi afecto; y al señor Brigadier, “escuetamente, gracias”.

Buenos Aires, 09 de julio de 2011.
María Lilia Genta
· Publicaciones recomendadas
· Libro “ Los Mitos Setentistas – Mentiras Fundamentalistas sobre los años 70 ”
· Autor: Agustín Laje Arrigoni.
· Publicación: Editorial Sudamericana S.A. - Buenos Aires, 2010.

· Más información sobre el libro y el autor: www.agustinlaje.com.ar
3. OTRAS CONSIDERACIONES
· Especial atención: Sede de la Unión de Promociones
· Dirección
Arribeños 1641.

Piso 4to - Departamento "E".

(C.P.: 1426) Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Horario de atención de nuestra oficina
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Martes, Miércoles y Jueves, en el horario de 16.00 a 20.00 horas.

· Teléfono
4780-2156.

· Teléfono para emergencias
15-4399-2298. Funciona las 24 horas, en forma permanente.

· Correo electrónico
uniondepromociones@gmail.com
· Cuenta en la SMSV
· Los señores Tesoreros de las Promociones y aquellos Camaradas que desean ofrecer aportes en efectivo para la Unión de Promociones, en forma individual o en grupos, pueden efectuar sus depósitos en la Cuenta PROMOCIONES - VIAJES - Nro. 105999/5110 de la SMSV, a nombre del Cnl (R) D Norberto Francisco CANDIA o del Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX.
· En caso de elegir este procedimiento, se reitera la necesidad de avisar del depósito efectuado, al celular Nro. 15-4399-2298 (Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX), en cualquier oportunidad y para el debido registro y emisión de recibos correspondientes.

· Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
Se recuerda que las 2 direcciones habilitadas para poder acceder a la misma, que pueden ser utilizadas de manera alternativa, son:
· www.uniondepromociones.org
· www.uniondepromociones.com
· COLABORE CON SU DIFUSIÓN y ¡NO DEJE DE VISITARLA!.
· Documentación emitida
· El 07 de Julio de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 694, a través del cual la Unión de Promociones expresó su más profundo pesar, con motivo del fallecimiento –en la citada fecha- del señor Brigadier Mayor (R) JESÚS ORLANDO CAPPELLINI.
· El 12 de Julio de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 696, invitando a concurrir a la presentación del libro “ Los Mitos Setentistas – Mentiras fundamentales sobre la década del ‘70”, en las ciudades de Bahía Blanca y Mar del Plata y Bahía Blanca. (Ver Punto 3. Actividades importantes, recientes y actuales, del presente Boletín Informativo).
· El 15 de Julio de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 699, a través del cual la Unión de Promociones expresó su más profundo pesar, con motivo del fallecimiento del señor Teniente Coronel (R) LUCIANO BENJAMÍN MENÉNDEZ (h), perteneciente a la Promoción 101 del Colegio Militar de La Nación.

· El 17 de Julio de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 700, conteniendo el Documento Nro. 69 - Boletín Informativo Nro. 59, con el detalle de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante el mes de Junio de 2011.

· El 18 de Julio de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 701, donde la Unión de Promociones informó haber incorporado a su Página WEB un nuevo link de acceso en la Sección “Instituciones y ONG Vinculadas” (sector derecho, en color verde), correspondiente al Diario Digital denominado: “La Prensa Popular”.

· DIFUSIÓN
· ¡¡¡ Difunda nuestro Boletín Informativo entre sus Camaradas y Amigos !!!.
· Recordamos una vez más, que el acceso al Boletín es siempre totalmente libre y abierto.

· Este Documento también ha sido subido a nuestra Página WEB: www.uniondepromociones.org / www.uniondepromociones.com
· Reflexión final: “Hiram Warren JohnsonLa primera víctima de la guerra es la verdad”. (  -1866 / 1945- Político estadounidense ).


BUENOS AIRES, 31 de Julio de 2011.
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